
NUM. 18.—MARTES 21 DE ENERO DE 1896

DE LA

rawiam as ©w»®®A
Balbarea v i T ® obligarán en la Península, isîaa 
ai en ellaJ^ • veinte d las de an promulgación, 
promulMniAn ftl P™®“®* PUa cosa.. Se entiende hecha la 
•a la.Gaceta^ficâl^“ ’^tecina la inserción de la ley 

onmpli^onto*^ ignorancia de las Uyes, no excusa de an 
"S~ ‘^ îX^ér - 

K‘« ï:?  ̂î««aï5s: eisx

a. U» ç«iàJBÜiKS5Srd-3^^ 
.«^sdesubaataae^í^aeeía de Madrid y Bonym» Optoi^.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es OdanonA P«*61a«. Fnsna en CônoosA Pwwa*.
Un mes..............................8
Tr^estie. . , . , , 8 26
Sels meses.. . , . , . 18 60
Un aho.......................... 88

Un mes.........................4
Trimeatxe..........................1126
Seis meee*................ .... , ^2 60
Un afié. ,46

1

Ali utero »u^to, 33 dittimot & paeta.
Se publica todos lo» días, excepto Jos domingos.

' JIO.TA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa Sres. Alcalde»
7' Secret^ios reciban esta “BOLETINn dispondré que se fije 

un ejemplar en el sitio de costuiabre, donde permanecerá 
hasta a? recibo dal número aignients

í'*®,<?Z?®'y anuncios que se manden pnblicar 
en JosBoiCiftnes 0fistoles se han de remitir al Jpíe política 
respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

jOrdenes de 2 do ,' brU, de 3 y 21 de Octubre de 1804.1
Los aaflores Becretaríos cuidarán bajo su mea estrech» 

responsabilidad, de conservar los números,de este Botéis 
coleccionados para su encuadornauión, que deberá verifi
case al final de cada año.

AnvásTENCi A. Conforme con la condición S.“ del plie
go que ha servido de basepara la subasta, no se iasemrá 
ningún anuncio que sea á instancia de' parto sin que antes 
*? pubhceoión abonen los interes^os sa impi-te. á ». 
aón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la volito de 
números sueltos A 38 céntimos.

PrÇ.SiÎ81iCÎî Éfil Consejo do Ministros Seoretarío ¿el Ayuntamiento oons- 
■_ tnuoioaal de esta villa,

(Gacefo461 19 de Enero) - - ■ • • Gertifico: que en el expediento in- 
^*”^ ®®^® Ayuntamiento para la 

«fe. MM. el Rey y la Reina foTmaoión de listas de Compromisarios 
.Regente (Q. D, O,) y Augusta ' .>ra la demgaaoión de Senadores, que ; 
Real Familia, continúan en esta - .^*?.^® I^gú en el presente año, según 
Ç^rtc» sin .noyedad ea su impor- ? ^'^^ cuotas, con que figuran en loa res* i 

■ ;totfi,9ftl^€l.i-pooti vos repartos, 8011 loa MgoienteB:’ ?

' JunU provincial deinstracción pública de Cúrdoba

Núm. -180

Señores de! Ayuntamiento 
; L. Gabriel Rueda Trujillo

Rafael Camacho Tocados 
; Julián Navas Mohedano

D, Máfiuel Cabrera Expósito 
B'biano Calderón Gitana- 

dos
José MoHedano Rueda 
Manuel Ollero Oaiderón 
Ruperto Serena Blázquez 
Juan Barrera Asapa 
Manuel Morano Venta 
Angel Esquinas y Esqui

nas

22

22
21
20
19
19
18

78

72
35
68
66
60
94

Siendo varios Jos Maestroa y Maea- 
li’as de las Escuelas públicas de esta 
ptoviucia que, á pesar de lo dispuesto 
en el artículo 10 de la Real orden de 12 
de Enero de 1872. no han remitido aún 
la copia autorizada de la cuenta de in* 
Versión del material, eorrespoudiente 
ai año económico de 1894 á 95, ha acor- 
dado esta Junta prevenir á los profe
sores qae en tal caso se encuentran, 
qne, en el término de diez días, à con
tar desde la fecha de la inserción de 
la presente en el Bolbti.n Oy:crAL,oum- 
pUn el expresado servicio; en la inteli
gencia de que si en dicho plazp no re
miten la mencionada copia de cuenta, 
tii expones de oficio las causas que pue
dan tener para demorar su envío,adop- 
tará esta Corporación las medidas que 
.estime preoedentes

De la anterior circular se servirán ■ 
oa Alcaides dar inmadisto conooimien-

í

Andrés Dueñas Molina 
Liego del Pozo Izquierdo 
José Parra Calderón 
Rodrigo Barón Esq ninas 
Pedro Santarén Sorens

Mayores con Ori boy entes y cuotas que 
eatisfaeea:

Ftae. CtB.

Í

t

Jusa Frau cisco Caballero 
Esquinas

Antonio Serena Cabrera 
Jesé Ruiz Camacíiú 
Antonio Gala Granados 
Francisco Moñoz García 
Antonio Heras Serena

18
18

68
16

17
16
16
16
16
15

65
86
39
90
20
06

*0 á loa Maestros y .Maestras de eos 
respectivas localidades, para el más 
pronto y eficaz cumplimiento det aer- 
■yicio que se les reclama.

Córdoba 14 de Ejiero de 1596.—El 
Gobernador Presidente interino. Luía 
Jodrlguoz Bolaños,—El Secretario, 
-Rafael González.

D. Juan José Rueda y Sere
na

Manuel Duñas Cornejo
Antonio José Calderón y

Rincón
Rafael Ibáñez Esquinas 
Luis Esquinas Cabrera 
Manuel Esquinas Barba 
Juan José Gala Esquinas 
Antonio Santarén Serena 
Juan Moreno Fernández 
Manuel Esquinas Rueda 
Fraucisoo Esquinas J^ue- 

da
Agripm Cabrera Ruiz 
Dionisio Esquinas Cabre-

5.80 26
196

73
62
59
68
64
61
49
47

38

73

89
36
74
97
32
13
06
38

Ç9
36.59

ÁfÓNTAÍÍÍE’ÑtOS^ ¡
BLAZQUEZ

«
Ü

Núm. 188 R
Ou Pedro Antonio jPineda y López, .

Cándido Sánchez Sillero 
Nicolás Ruiz Ríos 
Franoisco Ruiz Trujillo 
Fernando Torres Calde

rón
Pe^fo MuAo2 Avila 
Miguel Veras Rivas
Bal^ojiprp Melina Setena
Fernando Fernández En 

rrás

33 
^
28 
26

25
24

53

14

23
87

24 87
23 06

22 83

Y á loa efectos de Io prevenido en el 
avtíoulo veinte y seis de la ley, se hace 
público para los q&e se crean perjudi
cados, en la villa de Blazqoez á prime
ro da Enero de mil ochocientos noven* 
ta y seis.—Pedro Antonio Pineda,— 
Y. B,’: El Alcalde, Andrés Dueñas.

0 B E*J~C)
Núm.167

^®trada, Alcalde pre- 
«tiento del Ayuntamiento constitucional 

esta Tilla,
Hago saber: que debiendo proceder- 

ee «Q breve,por la Junta pericial de la 
“waa, á la confección del apéndice al 
amiUaramionto de este distrito, base de 
los repartimientos para 1896 á 97, por 
el presente se invita á los propietarios 
del término, para que en el plazo de 
treinta días, á pontar desde la facha, ■ 
presenten en la .Secrestaría municipal 
Ias relaciones jnrad^s de Isa alteraoio- 
nee que hayan tenido en an riqueza, 
ecompafladaa ^g j^g documentos que 
acrediten el habar pagado á Ia Hacien
da los oorrespondientes derechos,

Obejo 13 de Enero de 1896,—Diego 
Savariego.

1 ENCINAS REALES
j Número 186

¡Don Antonio González y Ramírez, Aleude 
00natitnCional de esto villa.
Hago f^aber: que enoontrándose ter- 

| minado por la Jauta respectiva el re- 
i T^bti-fiSífluto del déficit de consamos de

j esta villa, correapondieate al corriente 
. año económico, queda de mauífiesto 
. dicho docamento en el local donde ex- 
Í presada Junta ha celebrado sos re* 
j unioues, coa el objeto de que los cou- 
j tribuyentes on él comprendidos paa- 
1 dan éxamíuarlo en el Ormino de ocho 
j días hábiles, Jos qoe principiarán á 

oentarsedesde la inserqióp del presente 
edicto en el BOLETIN Omcui de esta 
provincia.

Lo que se hace público por medio 
I del preseute y en oomplimieato á cuan

to determina el articulo 89 del vigente 
reglamento. i^

Encinas Reales 16 de Enero de 1896. 
—Antonio González.

CONQUISTA
Núm. 187

Don Juan Antonio Muñez y Moreno, Alcalá» 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que cumpliendo con lo 

mandado en el aiiículo 26 de ia ley de 
8 de Febrero de 1877, el Ayuntamiento 
de mi presidencia, en sesión del día de 
hoy, ha acordado fijar al público por 
término de veinte días, U lista de los 
mayores coa tribuyentsa que tienen de
recho á elegir Compromisarios para 
Senadores en el presente año.

Lo qae para general conocimieuto sa 
hace público por medio del presente.

Conquista á !.• de Enero de 1896— 
Juau Muñoz Mureno.

JUZGADOS
CARMONA

Núm. 164
Car^ony Salas, Juez de ím- 

truoojóíi de esta cumiad y su partido. 
Por la presente se interesa á todas 

las autoridades de la nación,la prácti
ca de acti vas diligencias para la bus
ca y conducción á este Juzgado de 
Juan Calzada Morales, cuyas señas 
se expresarán á continuación, des
aparecido de la villa de La Campa
na, en la noche del veintinueve de 
Octubre dei año último; citando al 
propio tiempo a) citado Calzada, pa
ra que en término de diez días, con
tados desde la publicación de la pre-
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sente en la “Gaceta de Madrid„ y 
“ Boletines Oficiales» de esta provin
cia y las de Cádiz, Málaga, Córdoba 
y Badajoz, comparezca en este Juz
gado, sito Plaza de San Fernando, 
planta baja del Convento de Madre 
de Dios, á prestar declaración en di
cho sumario; apercibido que de no 
comparecer, le parará el perjuicio 
que por derecho proceda.

Dado en Carmona á once de Ene
ro de mil ochocientos noventa y seis. 
Juan Carazouy.—El actuario, Rafael 
López.

Señas del Juan Calzada
De sesenta y dos años de edad, 

natural y vecino de La Campana, 
viudo, de ejercicio del campo, esta
tura alta, color trigueño, ojos par
dos, cara larga, boca regular, barba 
cerrada y afeiuda;viste sombrero de 
ala ancha negro, camisa de color, 
chaleco oscuro, chaqueta de paño 
pardo eu mediano nao, pantalón cla
ro y botas de becerro de las llama
das de Cañon. l

Nítm. 166
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase y munici- , 
pales, Alcaldes fuerza,de la Guardia 
civil y demás agentes de la policía 
judicial de la nación, que en este 
Juzgado y actuación de don Antonio 
Aguayo, instruyo sumario por el de
lito de lesiones contra Juan José 
Mellado Hurtado, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de S. M. la Reina Go
bernadora (q. D. g.) ruego y encar
go á las expresadas autoridades, pro
cedan á la busca del sujeto que lue
go se expresa, poniéndolo eu sn ca
so con las seguridades convenientes * 
á disposición de este Juzgado.

V para que se persone cu Ia Sala 
Andiencia de este Juzgado á respon
der de los cargos que contra el mis
mo resultan en dicha causa, se le 
concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta re
quisitoria en los periódicos oficiales; 
apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar en dere- i 
cho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de Juan José Mella

do Hurtado, natural de Posadas, ve
cino del Viso del Alcor, donde ejer
cía el cargo del resguardo de consu
mos é hijo de Antonio, ignorándose 
las demás circunstancias.

Dado en Carmona á once de Ene
ro de mil ochocientos noventa y seis. 
Juan J. Carazony.—El actuario, An
tonio Aguayo.

BAENA
Núm. 166

Don Nicolás Company y Marquez, Jaez de 
instrnoción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al procesado Anto
nio Boto Montiel, natural y vecino 
de Begíjar {Jaén), de cuarenta y dos 
años de edad, de ejercicio alpargate 
ro. para que dentro del termino de 
diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la «Gaceta de 
Madrid,» comparezca ante este Juz
gado para hacerle cierta notificación 
en la causa que contra el mismo se 
sigue, por hurto de caballerías; aper
cibido que de no comparecer, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades de la nación 
la busca de referido sujeto y caso de 
ser habido se ponga á disposición de 
este Juzgado, con las seguridades 
convenientes.

Dado en Baena á doce de Enero de 
mil ochocientos noventa y seis.—Ni
colas Company.—El actuario, Jose 
Delgado.

ENCINAS REALES
Nitin. 166

Don José Vera Campos, Jaez municipal de 
esta villa.
Hago saber: que halláudose vacante 

la plaza de Secretario en propiedad de 
este Juzgado mnnioipal, la cual se ha 
de proveer oonf -rme á lo diepueato en 
le ley provisional del poder jndiúial y 
reglaaiento da 10 da Abril da 1871 y 
dentro del término de qoiaoa días, à 
contar desde la pnblioación de este 
edicto en el Bolstin Or ciAi, se parti
cipa que loa asp: ran te a deberán acom
pañar á la solicitad cuantos documen
tos se expresan ea eJ artículo 13 de ci
tado reglamento.

Dado en Encinas Reales á doce de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
seis. — El Jaez manioipal, José Vera.— 
Por mandado de S. S.*, José Raíz.

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

I 
j

i
INGRESOS

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas
— í

Pesetas

Operaciones 
realizadas 

en este tri
ni eatre

Pesetas

TOTAL 
de las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pesetas

Rentas.....................................................
'2
: 3

Portazgos y barcajes............................
Donativos, legados y mandas.............. 97 78 97 78

f ^ Repartimeato........................................ 690074 80 48906 96 738981 76
Î 5
1 »

lascrncción pública................................
Beneficencia............................................ 83811 06 28666 83 112477 88

) 7

j 10
11

Ingresos extraordinarios.................. ..
Arbitrios especiales........... ...................
Empréstitos.................... . ... ..................
Enagen aciones........................................
Resaltas de ejercicios cerrados............

200

186792 58 16655 66

200

203348 23
12 Ampliación..................................... .. 247233 02 247236 02
13
14

Movimiento de fondos...........................
Reintegros.............................................. 9870 66 9870 66

16 Valores fuera de presupuesto................ 43662 91 390 43962 91

Cargo............1261646 80 94519 44 1358166 24

!.
PAGOS

Admiaístraoión provincial.................. 73761 26 3618 62 77379 87
í 2 Servicios generales................................ 69886 76 13674 98 83661 74
.3 Obras obligatorias.................................. 4631 98 737 86 6269 84
,4 Cargas............................. ....................... 22161 80 220 78 22382 68

Instraoción pública............... ............... 28124 16 12 46 28137 22
Beaeficenoia........................................... 413422 24 62676 62 476098 76
Corrección pública................................ 3345 68 346 82 3591 60

i 8 Imprevistos............................................ 2010 82 260 2290 82
í 9 
í ^9

Nuevos Establecimientos......................
Carreteras............................................... 40881 64 40S61 64

í 11
12

Obras diversas ..................................
Otros gastos......................................... 41919 22 41919 22

13 Resultas.................................................. 68709 40 6949 36 164718 76
14 Ampliación.............................................. 346166 76 346166 76
16
16
17

Movimiento de fondos..........................
Devoluciones............. ........... ................
Valores fuera de presupuesto............... 43662 91 390 43962 91

) Data............1148674 22 187876 40 1336460 62
1

■ La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
; Depositaría de mi cargo, y con los doeomentoa que en en día se onirán á la 
Í cuenta general definitiva del ejercicio.
i En Córdoba à 30 dé Septiembre de 1896.—El Depositario, Angel Baena.
| (fíaalUtdTiiKpáB (ólt &mtlos ^r®'^jB®aa2®3
; Examinada la precedente cnerita está en un todo conforme con los asientos
i de los libros de esta Oontaduria de mi cargo,
í En Górdv ba á 6 de Oitubre le 1896. —El Contador 1., Manuel Conde.----  
; V.* B.“: El Presidente, José A, Serrano.
1

'1-1 Jt Ms à tetta
NÚMERO 178

Quinto trimestre de 1894 á 1895
CUENTA

del quinto trimestre del año económico de 1894 á 1885, que rinde el 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ve

rificadas en la Caja de su cargo, á saber;

PRIMERA PARTE.—CU ENTA DE CAJA

Pesetas

Existencia en mi poder en fin dol trimestre anterior........................ 113071 68
Ingresos en el trimestre de esta odénta.........................................    94519 44

Cargo............ ............................... 207691 02

Data por paged,verificados en igual trimestre........ .. j 187876 40

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................   .^ 19704 62

j Sección de anuncios 1 __

< -------------
1 Las filiaciones, cer- 
¡ tificados facultativos, 
fidem de talla., cita- 
Aciones de mozos al 
acto de la. rectifica
ción del alistamien
to, idem para la de
claración de solda
dos, idem para el 
juicio de exenciones

; ante la Comisión pro- 
ivincial y las de re
visión de exenciones 
de mozos de años 
anteriores, se hallan 
de venta en la. im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

- Imprenta del Diarw de Córdoba,

Ministerio de Cultura 2024
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